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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1      

2      

3      

 

ACTA DE REUNIÓN N°__1___ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

22 12 2025 

HORA DE INICIO 08:00 a.m 09:30 m.d  

REUNIÓN INTERNA            x DEPARTAMENTO / CIUDAD BOGOTA 

REUNIÓN EXTERNA  DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     Secretaria General 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  PAA DM 2026 

OBJETIVO  Verificación y elaboración del PAA definitivo 2026 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 PAA 2026 Ximena Remolin 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1      
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
En el marco de los procesos de planeación institucional y en cumplimiento de las disposiciones normativas relacionadas con la gestión 
contractual y presupuestal, se llevó a cabo la revisión y análisis del Plan Anual de Adquisiciones (PAA) correspondiente a la vigencia 2026, 
utilizando como insumo el archivo oficial diligenciado por las dependencias de la entidad. 
 
 
Durante la jornada de trabajo se efectuó una revisión integral de la información registrada en el formato PAA, incluyendo los componentes de 
conversión y estructuración del plan, asignación de centros de costo, clasificación de los procesos de adquisición, así como la coherencia 
entre los objetos contractuales, las modalidades de selección, los valores estimados y las fuentes de financiación. Este ejercicio permitió 
verificar que los procesos proyectados respondan a las necesidades reales de la entidad y se encuentren alineados con los objetivos 
estratégicos y misionales previstos para la vigencia 2026. 
 
 
Así mismo, se analizó la correcta identificación de los bienes, obras y servicios a contratar, garantizando que los objetos contractuales se 
encuentren formulados de manera clara, precisa y ajustada a los lineamientos técnicos y jurídicos vigentes. Se revisó también la 
correspondencia entre los procesos incluidos en el PAA y la planeación presupuestal, con el fin de asegurar una adecuada programación de 
los recursos y evitar reprocesos durante la etapa de ejecución contractual. 
 
 
Como resultado del análisis, se identificaron algunos ajustes orientados a fortalecer la consistencia del documento, tales como la 
estandarización de la redacción de ciertos objetos contractuales, la validación de valores estimados y la correcta asignación de centros de 
costo y dependencias responsables. Dichos ajustes serán incorporados por las áreas correspondientes previo a la consolidación final y 
publicación del Plan Anual de Adquisiciones 2026. 
 
Se resaltó la importancia de que el PAA sea concebido como un instrumento dinámico de planeación, susceptible de actualización durante la 
vigencia, en función de modificaciones presupuestales, nuevas necesidades institucionales o ajustes derivados de directrices internas o 
externas. En este sentido, se reiteró el compromiso de las dependencias de mantener una articulación permanente con las áreas de 
planeación, presupuesto y contratación. 
 
Finalmente, se dejó constancia de que el Plan Anual de Adquisiciones 2026 constituye una herramienta fundamental para garantizar la 
transparencia, eficiencia y oportunidad en la gestión contractual de la entidad, contribuyendo al uso adecuado de los recursos públicos y al 
cumplimiento de los objetivos institucionales. No siendo otro el objeto de la presente acta, se da por finalizada la reunión, dejando constancia 
de lo aquí tratado para los fines administrativos y de seguimiento correspondientes 
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Es importante resaltar que a corte del 26 de diciembre del 2025 siguen pendientes 3 líneas del PAA 2026 pendiente por definir del DM. 
También se debe agregar una nueva línea que se encuentra en aprobación del DM. 
 

CONCLUSIONES 

 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

 
 
 
 
 
 
 

 
  

COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1     

2     

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

   
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Felipe Perdomo Molina 22 12 2025 
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